
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 262

Art. 1).- DECLÁRASE la urgencia y AUTORÍZASE la compra directa de un terreno de
propiedad de los Sres. Adolfo Pedro, Edith María de Guadalupe, Lidia Antonia, Ofelia
Adolfina y Osvaldo Néstor Heltner, ubicado en la Concesión 77 Oeste, identificado como
Lote 2, del Plano de Mensura 33.198 del Agr. Juan G. Bertero, que mide 64,70 metros de
frente por 260,40 metros de fondo, el que será destinado a satisfacer la necesidad de
expansión del Cementerio Municipal.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Enero 05 de 2001.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     CARLOS ANTONIO CATENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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